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"LXIV LEGISLATURA DE LA PARIDAD DE GÉNERO· 
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MESA DIRECTIVA 
LXIV LEGISLATURA 
Of. No. DGPL 64-11-8-6259 
Exp. No. 8410/Sa. 

ce. Secretarios de la Mesa Directiva 
H. Cámara de Senadores 
P r e s e n tes. 

Me permito remitir a ustedes para sus efectos Constitucionales, el 

expediente que contiene la Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforman 

diversas disposiciones de la Ley General de Derechos Lingüísticos de los Pueblos 

Indígenas, con número CD-LXIV-I1I-2P-398, aprobada en esta fecha por la 

Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión. 

Ciudad de México, a 28 de abril de 2021. 

Dip. Martha ortencia Garay cadena 
Secretaria 
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M I N U T A 
PROYECTO 

DE 
DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL 
DE DERECHOS LINGüíSTICOS DE LOS PUEBLOS INDíGENAS 

Artículo Único.- Se reforma la denominación del Capítulo II y los artículos 9; 10, 
segundo párrafo; 12; 13, fracciones VI, XI Y XIV; 15 Y 17, segundo párrafo de la Ley 
General de Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas, para quedar como sigue: 

CapítulO 11 
DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS HABLANTES DE LENGUAS INDÍGENAS 

ARTÍCULO 9. Es derecho de toda persona mexicana comunicarse en la lengua de 
la que sea hablante, sin restricciones en el ámbito público o privado, en forma oral o 
escrita, en todas sus actividades sociales, económicas, políticas, culturales, religiosas y 
cualesquiera otras. 

ARTÍCULO 10 .... 

Las autoridades federales responsables de la procuración y administración de justicia, 
incluyendo las agrarias y laborales, proveerán lo necesario a efecto de que en los 
juicios que realicen, las personas indígenas sean asistidas gratuitamente, en todo 
tiempo, por intérpretes y defensores que tengan conocimiento de su lengua indígena y 
cultura . 

,i?-ff;~: -. ARTÍCULO 12. La sociedad y en especial las personas habitantes y las instituciones '·i· ~ ~ . ~ ',. ~'I de los pueblos y las comunidades indígenas serán corresponsables en la realización de 
~ S ~ • . ~ .); los objetivos de esta Ley, y participantes activos en el uso y la enseñanza de las 

•. :~ ~~"" lenguas en el ámbito familiar, comunitario y regional para la rehabilitación lingüística. 
\ ... ~.;;r~ 

" .J , 

~ ARTICULO 13. Corresponde al Estado en sus distintos órdenes de gobierno la 
creación de instituciones y la realización de actividades en sus respectivos ámbitos de 
competencia, para lograr los objetivos generales de la presente Ley, y en particular las 
siguientes: 

l. a V .... 

VI. Garantizar que las y los profesores que atiendan la educación básica bilingüe en 
comunidades indígenas hablen y escriban la lengua del lugar y conozcan la cultura del 
pueblo indígena de que se trate; 
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VII. a X .... 

XI. Apoyar la formación y acreditación profesional de personas intérpretes y 
traductores en lenguas indígenas nacionales y español; 

XII. Y XIII .... 

XIV. Propiciar y fomentar que las personas hablantes de las lenguas indígenas 
nacionales participen en las políticas que promuevan los estudios que se realicen en los 
diversos órdenes de gobierno, espacios académicos y de investigación, y 

'XV .... 

ARTÍCULO 15. La administración del Instituto Nacional de Lenguas Indígenas estará a 
cargo de un Consejo Nacional, como órgano colectivo de gobierno, y una persona a 
cargo de la Dirección General responsable del funcionamiento del propio Instituto. El 
domicilio legal del Instituto será la Ciudad de México. 

ARTÍCULO 17 .... 

El órgano de gobierno se reunirá cada seis meses de manera ordinaria, y de manera 
extraordinaria cuando sea convocado por quien lo presida, y sus decisiones se 
adoptarán con la mayoría de las personas presentes. 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

S A L Ó N DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE LA 
UNIÓN.- Ciudad de México, a 28 de abril de 2021. 

Dip. Dulce María Sauri Ria ho 
Presidenta 

~~. 
~ mtencia Garay Cadena 

Secretaria 
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